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MINISTERIO D E HACIENDA. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y te Conslítucion. 
Keina de las Españas; á todos los que las presentes viere» 
y entendieren sabed, que las Corles Consüluyentes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1 .** El Banco español de San Fernando toma
rá en lo sucesivo el nombre de Banco de España. 

Su duración será la de 25 años, á contar desde la pu
blicación de la presente ley. 

Art. 2.° Los Bancos de Barcelona y Cádiz conlinuarán 
funcionando hasta el término de su concesión. 

Art. 3.° El Banco de España establecerá en el térmi
no de un año sucursales en Alicante, Bilbao, Cornña, Má
laga, Santander, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, 
sin perjuicio de que sin necesidad de esperar á la termi
nación del año, puedan establecerse Bancos particulares 
en los puntos que acaban de indicarse y demás, con los 
mismos privilegios que la presente ley concede a! de 
España. 

Art. 4.° En cada localidad solo podrá crearse un es
tablecimiento de emisión, bien sea Banco particular, bien 
sucursal de España. 

Trascurridos tres meses desde la publicación de esta 
ley sin que se haya solicitado autorización para crear 
Banco particular en alguna ó algunas de las capitales men
cionadas en el art. 3.°, cl Banco de España optarà por es
tablecer ó no sucursal. 

Art . 5** Toda concesión de Banco caducará a los 
tres meses de su fecha, si no se hubiese realizado su es
tablecimiento. 

Art. 6.° E l Gobierno, concillando los intereses res-
? 



peclivos de los Bancos de Barcelona y Cádiz, dispondrá 
el aumenlo del capital efeclivo de los mismos cuando lo 
juzgue oportuno y considere conveniente por efecto de 
las necesidades públicas, sin pasar nunca de la suma del 
capital nominal de dichos establecimientos. 

A r l . 7.° Las acciones del Banco de España y las que 
se emitan para la creación de otros en virtud de la pre
sente ley serán de 2000 rs. cada una. 

El capital de las acciones de los Bancos será efectivo 
en todos los casos, y queda por consiguiente prohibida 
la creación de acciones de valor nominal, exceptuándo
se de esla disposición los Bancos de Barcelona y Cádiz, 
cuyas acciones conservarán sus actuales condiciones, has-
la que puedan ser convertidas en acciones definitivas. 

Ar l . 8.° Las concesiones para la creación de Bancos 
se harán por Reales decretos acordados en Consejo de 
Ministros, previa la oportuna información y después de 
oido el Tribunal Contencioso-administrativo o el que h i 
ciere sus veces, publicando los estatutos y reglamentos, 
después de aprobados, en la Gaceta del Gobierno. 

Art. 9.° El Banco de España, los de Cádiz y Barce
lona, y los que se consliluyan en la Península é islas ad
yacentes, en virtud de la presente ley, quedan facultados 
para emitir una suma de billetes al portador igual al t r i 
ple de su capital efectivo, teniendo la obligación de con
servar en metálico en sus cajas la tercera parle, cuando 
menos, del importe de los billetes emitidos. 

A r l . 10. No podrán emitirse billetes menores de 100 
rs. ni mayores de 4,000. 

A r l . 11. Los accionistas de los Bancos solo respon
derán del importe de sus acciones respectivas. 

A r l . 12. Los extranjeros podrán ser accionistas de 
los Bancos, pero no obtendrán cargo de su administra
ción si no se hallan domiciliados en el reino y tienen ade
mas carta de naturalización, con arreglo á las leyes. 

A r l . - 1 3 . Los fondos pertenecientes á extranjeros que 
existan en los Bancos, no estarán sujetos á represalias 
en caso de guerra con sus respectivas naciones. 



Ar i . t4. Los Bancos se ocuparan en desconlar, g i -
far, prestar, llevar cuentas corrientes, ejecutar cobrant 
zas, recibir depósitos, contratar con el Gobierno y sus 
dependencias competentemente autorizadas, sin que que
de nunca en descubierlo. 

Art. 15. No podrán los Bancos hacer préstamos ba 
jo la garantia de sus propias acciones. Tampoco podrán 
negociar en efectos públicos. 

Art. 16. El premio, condiciones, garantías de las 
operaciones expresadas en el art. 14 de esta ley, se fi
jarán en conformidad con lo que prevengan los estatutos 
y reglamentos de los Bancos. 

Art. 17. E l banco de España, los de Cádiz y Barcc-
lonn, y los que se creen en la Península é islas adyacen
tes, no podrán anticipar al Tesoro, sin garantias sólidas 
y de fácil realización, una suma mayor que la de su ca
pital efectivo. 

Art. 18. El Gobierno de S. M. nombrará un Gober
nador para el Banco de España, y los Comisarios Regios 
de los de Cádiz, Barcelona y demás que se creen en pun
tos en que no existan sucursales del Banco de España. 

Art. 19. Las juntas generales de accionislas de los 
Bancos nombrarán los Consejos de gobierno ó de ad 
ministración de los mismos. Estos, por medio de comi
siones de su seno tendrán todas las atribuciones nece
sarias para garantir eficazmente los intereses de los ac
cionistas, de tal modo que ninguna operación se haga sin 
su consentimiento. 

Art. 20. Será cargo especial del Gobernador del B a i r 
co de España, Comisarios Regios délos demás estable
cidos, ó que se establecieren, y de los Consejos de gobier
no y de administración de los mismos, cuidar de que 
constantemente existan en caja y cartera, metálico y va 
lores realizables, cuyo plazo no exceda de 90 dias, bas
tantes á cubrir sus débitos por billetes, cuentas cor
rientes y depósitos. 

Art. 21. Todos los Bancos de emisión estarán obli
gados á publicar mensualmente y bajo su responsabili-
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dad, en I* Gacela del Gobierno, el estado de su situa-
eíon, en la forma présenla por el Ministerio de H a 
cienda. 

Art . 22. Si antes de cumplirse el término de la con
cesión de un Banco quedase reducido su capital á la m i 
tad, el Gobierno propondrá á las Cortes las nuevas con
diciones con que deba continuar, ó bien la disolución 6 
liquidación del mismo. 

Art. 23. Merecerán en todo caso el concepto de acree
dores de los Bancos por depósitos voluntarios los tene
dores de sus billetes, y los que lo fuesen por saldo de 
cuenta corriente con ¡os mismos establecimientos. 

Art. 24. Los Bancos tendrán un fondo de reserva 
equivalente al 10 por 100 de su capital efectivo, forma
do de los beneficios líquidos que produzcan sus opera
ciones, con deducción del interés anual del capital, que 
en ningún caso excederá de 6 por 100. Los beneficios 
que resulten después de satisfechos los gastos é intere -
ses, se aplicarán por mitad á los accionistas y al fondo 
de reserva hasta que este se complete, en cuyo caso se 
repartirán aquellos íntegros á los mismos. 

Art, 25. Quedan vigentes las leyes de 4 de Mayo de 
1849 y 15 de Diciembre de 1851, relativas al Banco de 
San Fernando, y los Reales decretos d e l . 0 de Mayo de 
1844, 25 de Julio de 1847 y modificaciones sucesivas 
concernientes á los Bancos de Barcelona y Cádiz en cuan
to no se opongan á la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles co 
mo militares y eclesiásticas; de cualquiera clase y d i g 
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á 28'de Enero de 1856.—YO L A B E I N A . - E l 
Ministro de Hacienda, Juan Brui l . 



MINISTERIO DE HACIENDA. 
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REAL DECRETO. 

Accediendo á lo solicitado por la Junta mayor de la 
Caja de Descuentos zaragozana, y conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros; oido el suprimido 
Tribunal Contencioso-administrativo y el Consejo Real, y 
con arreglo á la autorización concedida al Gobierno por 
el art. 8.° de la ley de 28 de Enero de 1856, Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Articulo 1.0 Se concede ú la Sociedad anónima mer
cantil titulada Caja de Descuentos Zaragozana la auto
rización pretendida para refundirse en Banco de emisión, 
conforme á las prescripciones de la ley de 28 de Enero 
de 1856 y con la denominación de Banco de Zaragoza y 
domicilio en esta ciudad. 

Art. 2.° La duración del Banco de Zaragoza será de 
25 años, á contar desde el dia en que se constituya de
finitivamente. 

Art. 3.° E l capital de dicho Banco será de seis m i 
llones de reales, representados por 3,000 acciones de á 
2,000 rs. cada una, debiendo hacerse efectivo, en el 
plazo y en la forma que determinan los artículos 5.* y 7.° 
de la ley de 28 de Enero de 1856, sobre el fondo social 
que aporta la Caja de Descuentos Zaragozana. 

Art. 4.° El Banco de Zaragoza será administrado por 
dos Directores y ocho Consejeros y cuatro suplentes, ele
gidos lodos por la Junta general de accionistas. 

Art. 5.° E l Gobierno, de conformidad con lo que dis
pone el art. 18 de la ley de 28 de Enero de 1856, nom
brará el Comisario régio del Banco de Zaragoza, cuyo 
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sueldo, que no excederá de 30,000 rs. anuales, satisfa
rá el propio Eslablccimíenlo. 

Art. 6.° E l Banco de Zaragoza arreglará todas sus 
operaciones á lo dispuesto en la legislación vigente y á 
lo que resulte de los Estatutos y Reglamentos que para 
el mismo sean aprobados por el Gobierno. 

Dado en Palacio á 25 de Abril de 1857.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, M a 
nuel Garcia Barzanallana. 

BEAL ORDEN 

La Reina (Q. D. G.), oido el suprimido Tribunal Con-
lencioso-adminisírativo y el Consejo Real, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, se ha servido 
aprobar los adjuntos Estatutos y Reglamento para eí 
Banco de Zaragoza, disponiendo se publiquen en la 
Gaceta oficial, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 28 de Enero de 1856, y resolviendo al pro
pio tiempo que quede aplazada la constitución definitiva 
del expresado Establecimiento hasta tanto que se cum
plan todas prescripciones de la legislación vigente. 

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
14 de Mayo de 1857. —Barzanallana. — Sr. Gobernador 
de la provincia de Zaragoza. 



PARA IX BANCO DE ZARAGOZA. 

T I T L L O P R I M E R O . 

I)c la conslilucion y operaciones del Banco. 

ARTÍCULO i.0 La Sociedad anónima lilulada Caja de 
Descuentos Zaragozana, se convierte en Banco de Z a 
ragoza, con domicilio en la misma ciudad, con arreglo 
á las bases que contiene la ley de Bancos de 28 de Ene
ro de 1856. Su duración será de 2o años, á contar des
de la fecha en que se constituya el Banco. 

ÁRT. 2.° El capital del Banco de Zaragoza se fija 
por ahora en seis millones de reales efectivos, podien
do aumentarse hasta 12 millones con Real autorización 
á propuesta del Banco. El capital de seis millones esta
rá representado por 3,000 acciones de á 2,000 rs. ca
da una. El aumento del capital se verificará expidiéndo
se nuevas acciones de igual cantidad al precio corriente 
de la plaza. 

ART. 3.° Las acciones del Banco serán al portador, 
ó consistirán en inscripciones nominativas, á voluntad del 
tenedor. En uno y otro caso estarán inscritas en registros 
especiales, con talón de comprobación. 

ART. 4.8 Las acciones del Banco al portador son ena-
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geuables sin inlei vencion de! Establecimiento, y las ins
cripciones nominativas lo serán por todos los medios que 
reconoce el derecho, siendo indispensable la intervención 
del Banco para cancelar las inscripciones y renovarlas 
en otra ú otras ó convertir las acciones al portador á vo
luntad del adquirenle. 

ART. 5.° El Banco se ocupará en descontar, girar, 
prestar, llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, 
recibir depósitos, contratar con el Gobierno y sus depen
dencias competentemente autorizadas, y con corporacio
nes provinciales y municipales, sin que quede nunca en 
descubierto, y recibir imposiciones en metálico con abo
no de interés convencional. 

ART. 6.° No podrá el Banco poseer mas bienes i n 
muebles que los precisos para su servicio. Le será per
mitido, no obstante adquirir los que se le adjudiquen en 
pago de créditos que no pueda realizar con ventaja de 
otra manera, pero deberá proceder oportunamente á su 
enagenacion. 

ART. 7.° Las letras, pagarés y obligaciones que el 
Banco descuente han de estar expedidas con las formali
dades prescritas por las leyes, tener dos firmas de perso
nas de reconocido abono de la provincia de Zaragoza, 
una de ellas, cuando menos, avecindada en la capital, y 
su plazo que no exceda de 90 dias. Podrán sin embargo, 
admitirse aquellos efectos por la Dirección con solo una 
firma cuando estén garantidos con otra por medio de aval 
en términos generales ó por valores de segura realización 
y valor reconocido. 

ARÏ. 8.° Por acuerdo del Consejo de Administración 
podrá el Banco admitir del Tesoro y sus dependencias 
competentemente autorizadas, valores de fácil realización, 
no podiendo nunca emplear en esta forma mayor suma 
que la de su capital efectivo, y con las formalidades ó 
garantías que disponga el Consejo. 
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AiiT. 9.* E l Banco es libre de excluir !os valores qué 

no !e convengan, sin expresión de causa. 
ART. 10. El premio de los descuentos y préstamos 

se fijará mensualmente por el Consejo de Administración 
y siempre que lo tuviere por conveniente. 

ART. 1 f. Los efectos que se den en garantía de prés
tamos solo serán admitidos por un valor que no exceda 
de las cuatro quintas parles del precio corriente que tu^ 
viesen en el mercado, quedando obligados sus dueños á 
mejorar la garantia si dicho precio bajase un 10 por 100. 

El Banco podrá disponer la venta de estos efectos si 
al tercer dia de haber requerido por simple aviso escrito 
al tomador del préstamo no hubiese mejorado la garan
tia, y al dia inmediato siguiente al del vencimiento del 
pagaré si no hubiese sido satisfecho. 

A estas ventas se procederá sin necesidad de provi
dencia judicial con intervención de Agente de cambio ó 
Corredor de número, si lo hubiere, y en su defecto por 
la de dos comerciantes matriculados que certifiquen la 
operación. 

Si el produelo de la garantía no alcanzase á cubrir í n 
tegramente al Banco, procederá este por la diferencia 
contra el deudor, á quien, por el contrario, será entre
gado el exceso si lo hubiere. 

ART. 12. Queda prohibido al Banco facilitar noticia 
alguna de los fondos que tenga en cuenta corriente perte
necientes á personas determinadas á no mediar provi
dencia judicial. 

ART. 13 . E l Banco emitirá precisamente billetes de 
las seis séries siguientes: A , de 100 r s . ; B , de 200 ; 
C , de 5 0 0 ; Z>, de 1,000; E , de 2 ,000, y de 4000. 

ART. 14. Los billetes que el Banco emita no exce
derán del triple de su capital, debiendo tener en Caja en 
efeclivo la tercera parle de la suma de billetes emitidos, 
los cuales solo serán pagaderos obligatoriamenle en sus 
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Cajas de Zaragoza en Jas horas que fije eí Reglamento. 

ART. <5. La falsificación de los billetes del Banco 
será perseguida de oficio como delilo público, y castiga
do con arreglo á las leyes. Podrá, no obstante, el Banco 
mostrarse parte cuando lo juzgue conveniente. 

ART. < 6. El fondo de reserva podrá suplir la canti
dad que en los beneficios líquidos faltare para satisfacer 
el 6 por 100 de interés señalado á los accionistas. Este 
fondo será empleado, como los demás del Banco, en las 
operaciones corrientes. 

ART. -17. En fin de Diciembre de cada año se for
mará balance general del haber y obligaciones del Banco 
para hacer la correspondiente distribución tola! de bene
ficios en vista de sus resultados. 

ART. 18. Cuando no hubiere en las operaciones del 
Banco beneficios líquidos de que deducir el todo ó par
te del 6 por 100 de interesal capital, y el fondo de 
reserva no bastara tampoco á satisfacerlo, se pagará á los 
accionistas el interés con arreglo á la cantidad disponible. 

T I T U L O S E G U I D O . 

Del gobierno y administración del Banco. 

ART. 4 9. El gobierno y administración del Banco es
tará bajo la fiscalización de un Comisario regio, á cargo 
de un Director primero y otro segundo, ocho Conseje
ros y cuatro suplentes de administración, nombrados por 
la junta general de accionistas por mayoría absoluta de 
votos. Los cargos de primero y segundo Director y de 
Consejeros y suplentes de administración seran por cuatro 
años. Cada dos años la junta general ordinaria nombrará 
cuatro Consejeros y dos suplentes, que entrarán á reera-
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plazar los mas antiguos, principiando en \ 858 la reno
vación por los Consejeros y suplentes que en la primera 
elección hubiesen obtenido menor número de votos ó á la 
suerte en igualdad de votos obtenidos. Cada dos años 
nombrará igualmente un Director principiando en í 860, 
en que se renovara el segundo. Tanto los Directores co
mo Consejeros y suplentes podrán ser reelegidos indefi
nidamente. 

ART. 20. La Dirección y Consejo de Administración 
seriïn relativamente responsables á los accionistas de to
das las operaciones que hicieren fuera desús facultades 
respectivas ó contra los Estatutos y Reglamentos. 

ART. 2 1 . El Consejo de Administración nombrará el 
Secretario, el Interventor Jefe de Contabilidad y el Cajero 
del Banco a propuesta de la Dirección. 

Del Comisario régio. 

ART. 22 . E l Comisario regio es el representante del 
Estado para vigilar las operaciones del Establecimiento y 
que estas sean conformes con la ley, sus Estatutos y R e 
glamentos. Sus atribuciones son: 

4 .a Presidir las juntas generales de accionistas. 
2 . a Autorizar con su firma los billetes del Banco, sin 

la cual es nula cualquiera emisión. 
3. a Reconocer los libros, registros y asientos del E s 

tablecimiento para cerciorarse de la legalidad de las ope
raciones, y asistir cuando lo considere oportuno á las 
juntas del Consejo de Administración, en cuyo caso ten
drá la Presidencia. 

4. a Inspeccionar y cerciorarse de la existencia de los 
fondos en Caja, según resulte de los arqueos, asi como 
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de las garantías y valores que tenga el Establecimiento. 

ART. 23 . E l Gobierno de S. M. señalará el honorario 
anual que ha de disfrutar el Comisario regio, no exce
diendo el máximun de 30,000 rs. vn. anuales. 

De la Dirección. 

ART. 24. Para ser nombrado Director primero y se
gundo se necesita poseer dos meses antes de la elección 
50 acciones del Banco en inscripciones nominativas á su 
favor, las cuales serán depositadas en la Caja del Esta
blecimiento durante el tiempo que ejerzan el cargo. 

ART. 25 . El Director primero es el Gerente principal 
del Banco, y como tal preside el Consejo de Administra
ción, y le convoca á sesiones extraordinarias cuando lo 
juzgue conveniente. 

ART. 26 . El Director segundo es el segundo Gerente 
del Establecimiento, que suple al primero en sus ausen
cias y enfermedades, desempeñando ordinariamente los 
actos de servicio del Banco que le delegue el primer D i 
rector, 

ART. 27 . Los Directores llevan la 6rma del Banco, 
en virtud de poder genera!; contratan en nombre del E s 
tablecimiento dentro de los limites fijados por el Consejo 
de Administración; d i lijen las oficinas, de quienes son Je-
íes directos, y nombran los empleados del Banco, que no 
sean de la atribución del Consejo de Administración. 

ART. 28. De uno á otro Consejo de Administración, 
el Director estará facultado á hacer créditos que no ex 
cedan de 10,000 rs. á cada firma, dando cuenta al 
Consejo. 

ART. 29. La asignación de los Directores por geren-
• 
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d a y representación del Banco se acordará por la Junta 
general de accionistas» constituida que fuese la sociedad, 
y con sujeción á lo que dispone el art. 5.° del Reglamen
to de 17 de Febrero de 1848. 

Del Consejo de Administracm 

ART. 30 Para ser Consejero del Banco ó suplente, se 
requiere estar domiciliado en el Reino, y poseer dos me
ses antes de la elección, 20 acciones del Establecimiento 
en inscripciones nominativas á su favor, que serán depo
sitadas en la Caja durante el tiempo de ejerció de su cargo. 

ART. 31 . No pueden ser Consejeros del Banco los 
extranjeros si no tuviesen carta de naturalización; los que 
se hallen declarados en quiebra; los que hayan hecho 
suspensión de pagos, hasta que fueren rehabilitados; los 
que hubiesen sido condenados á una pena aflictiva," y los 
que estén en descubierto con el mismo Establecimiento 
por obligacionee vencidas. 

ART. 32. No podrán pertenecer al Consejo de Admi
nistración del Banco á un mismo tiempo las personas que 
tengan sociedad de intereses, ni los que sean parientes 
entre si dentro del cuarto grado de consanguinidad ó se
gundo de afinidad. 

ART. 33 . Son atribuciones del Consejo de Adminis
tración: 

4 .a Determinar el orden y manera con que han de 
llevarse los registros de acciones y de transferencias y 
lodos los libros de cuentas del Establecimiento. 

2. a Fijar con arreglo á las leyes la suma y número 
òç billetes que deban emitirse, su tipo y circunstancias. 

3. * Señalar la cantidad que haya ne emplearse en 
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descuentos y préstamos, y el premio y circunstancias 
que en ellos haya de exigirse. 

4. a Designar el tanto de interés que se haya de abo
nar á las imposiciones en metálico que se hagan en el 
Banco, resolver la conveniencia de recibirlas ó desechar
las según conviene al Establecimiento. 

5. a Fijar y reformar, cuando conviniere, el precio 
de los valores públicos del Estado ó Sociedades que ten
gan curso en la plaza y los demás que la Dirección pueda 
admitir en garantía. 

6. a Formar y rectificar la lista de las firmas admiti
das á descuento, señalando el crédito directo é indirecto 
que se les conceda, dentro del cual ha de limitar su ad 
misión la Dirección. 

7. a Enterarse de las operaciones de la Administración, 
del movimiento de fondos y situación del Banco en todas 
sus dependencias. 

8. a Examinar el balance que debe formarse de las 
cuentas del Banco por íin de año. 

9. a Vigilar sobre el cumplimiento de ios Estatutos y 
Reglamentos del Banco, y de los acuerdos del mismo Con
sejo, y adoptar las medidas convenientes para la mas fá
cil y pronta ejecución de sus disposiciones. 

i 0. Fijar el número, clase y sueldos de ¡os empleados 
del Banco cíe nombramiento de la Dirección. 

1 i . Acordar la convocación de la Junta general de 
accionistas para su sesión ordinaria y para las extraordi
narias en los casos previstos por los Estatutos. 

12. Nombrar los comisionados y corresponsales del 
Banco en las provincias y en el extranjero, y acordar las 
operaciones y autorizaciones que se vayan a conferir á 
dichos comisionados del Banco, y comisión ó premio con 
que haya de retribuírseles. 

i 3. Aprobar la memoria que formará la Administra
ción, y la cuenta general de operaciones que ha de pre-



sentarse anualmente á la referida Junta general ordinaria. 
14. Presentar á la misma Júntalas proposiciones y 

observaciones que juzgue convenientes, examinar las que 
bagan sus individuos en beneficio del Banco, y manifes
tar su dictamen acerca de ellas. 

i 5. Acordar la propuesta al Gobierno de las modifi
caciones ó reformas que convenga hacer en el Reglamento 
y las demás disposiciones que exijan el mejor servicio 
y crédito del Banco. 

ART. 34. E l Consejo de Administración se dividirá 
en comisiones de su seno con todas las atribuciones nece
sarias para garantir ios intereses de los accionistas, de tal 
modo, que ninguna operación se haga sin su consenti
miento, como dispone el art. 19 de la ley de 28 de Ene
ro de 1856. 

ART. 35. E l Consejo celebrará sesiones ordinarias 
semanales en el dia que el mismo señale, y ademas las 
extraordinarias que exija el despacho de asuntos graves y 
urgentes. Estas últimas serán acordadas por.el mismo 
Consejo, sin perjuicio de las convocadas por la Dirección. 

ART. 36 . Los Consejeros y suplentes tendrán dere
cho, por su asistencia á las sesiones dei Consejo, á una 
remuneración á prorateo, que acordará, como tuviere por 
conveniente, la Junta general de accionistas-, constituida 
que sea la Sociedad, 

De la Junta general de accionistas. --? 

ART. 37 . Tendrán derecho á concurrrir af las Juntas 
generales los accionistas que el 31 de Diciembre de cada 
año estuvieren inscritos nominativamente por 10 accio
nes del Banco, y no hubiesen dejado de estarlo desde d i 
cho dia al en que se celebre la Junta general. 

2 



ART. 38. El derecho de asistencia á la Junta genera! 
puede delegarse por escrito á otro accionista con derecho 
a concurrir á ella. 

ART. 39. En las votaciones, la posesión de ! 0 accio
nes da derecho á un voto; la de 25 , á dos; la de 50 , á 
tres, y desde 75 en adelante, á Guatro votos, máximun 
que puede emitir ün accionista, cualquiera quesea el nú
mero de acciones que posea. 

ART. 40. Las sesiones ordinarias déla Junta general 
se verificaran en el mes de Febrero de cada año , prèvia 
convocación á domicilio y por anuncios al público con 15 
días de antelación. 

ART. 4 1 . Las sesiones extraordinarias solo tendrán 
efecto cuando emanen de disposición del Gobierno de S. M. 

ART. 42. Representan de hecho y de derecho á ia 
Junta general de una á otra sesión ordinaria, los 20 ac
cionistas que posean mayor.número de acciones inscritas 
del Banco, y en ellos quedan reasumidas todas las facul
tades de los accionistas, siempre que conviniere resolver 
sobre algun asunto grave de su incumbencia que some'iese 
sí su examen la Dirección y Consejo de Administración del 
Banco, teniendo todos voz y voto y sin computarse entre 
Jos 20 mayores aceiomstas los individuos que compusie
sen la Dirección y Vocales y suplentes del Consejo de 
Administración. 

ART. 43. Al examen y aprobación de la Junta gene
ral so someterán las operaciones del Banco y la cuenta de 
sus gastos, según resulten del balance, libros y docu
mentos que lo justifiquen. 

ART, 44. La Junta general nombrará los Directores, 
Consejeros y suplentes, y resolverá sobre las proposicio
nes que el mismo Consejo ó los demás accionistas presen
ten por escrito relativas al mejor orden y prosperidad del 
Establecimiento, en conformidad con sus Estatutos. 



ï)c la, aplicación y (lisiribiiciou de los beneficios 
i á Banco, 

ART. 45 . Los beneficios que resoltaren de las opera
ciones de! Banco, deducidos lodos los gastos de adminis-
Iracioa, se repartirán de la manera siguiente: 

1 S e i s por cieolo por intereses de las acciones. 
2.® ün tanto por ciento que se señalará para el fon

do de reserva hasta que componga al méiios el 10 por i 00 
del capital social. 

El excedente se dividirá proporcienalmente entre 
los socios en consideración al número de acciones que 
¡josean; v si acordase la Junta general de accionistas se
ñalar participación en los benefleios repartibles á la A d 
ministración ò empleados del Banco, se expresará el tanto 
que acordaren en la primera reunión, constituida que 
fuera Ja Sociedad. 

Oe la liquidación. 

ART. 46. En la Junta general de! año penúltimo de 
los 25 que se lian fijado para la duración del Banco se 
deliberará si debe o no tener efecto su prorogacion; y 
acordando esta, procederá la Dirección y Consejo de A d -
«iinistracion á impetrarla deS. M. por otros 25 años. 

ART. 47. Los accionistas inscritos y los que lo fue
ren al portador, que no quisieren continuar, pedirán por 
escrito á la Dirección la liquidación correspondieale en el 
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término de tres meses, contados desde el día en que la 
Junta general acordó la prorogacion del Banco; y cum
plidos los 25 años primitivos, procederá á la liquidación 
respectiva la üirecion y Consejo de Administración, i n 
terviniéndola tres accionistas nombrados á pluralidad de 
votos por los mismos disidentes. 

ART. 48. Si se acordase la liquidación de la Socie
dad , cesará el Banco en sus operaciones; señalará un tér
mino para la devolución de depósitos y demás cantidades 
que fueren en deber, y retirar todos los billetes en cir
culación. -

ART. 49. Hasta que estén canceladas todas las obl i 
gaciones del Banco no podrá hacerse ningún dividendo 
del haber social sin reservar una cantidad igual á las obli
gaciones pendientes de liquidación. 

ART. 50. Cinco años después de terminada la l iqui 
dación definitiva del Banco se considerarán caducadas y 
de ningún valor las acciones, así como las obligaciones 
de toda especie que no se hayan presentado á reclamar 
el capital, beneficios ó intereses correspondientes, y el 
importe que fuere será distribuido por completo entre los 
accionistas reconocidos. 

DISPOSICION TRANSITORIA. 

ART. 51 . E l Banco recibirá de la Caja de Descuen
tos zaragozana, al convertirse esta en aquel, todos los va
lores, créditos, bienes, sitios, eíectos y obligaciones que 
compongan su Debe y Haber social, previo inventario, y 
por la cantidad líquida del haber que reciba entregará 
á los accionistas que fueren de la Caja 1,250 acciones 
del Banco, importantes reales vellón 2.500,000 por igual 
capital desembolsado en las de la Caja. E l excedente de 
capital aportado por la Caja responderá al Banco del sa
neamiento de los reales vellón 2 .500,000, importe de las 
1,2 50 acciones del Banco citadas. 



REGLAMENTO DE OPERiC!0\ 'ES 
y 

DE L \ ORGANIZACION DEL BANGO DE ZARAGOZA, 

TITULO I. 
DE LAS OPERACIONES DEL BANGO. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De los descuentos, préslamos y giros. 

ARTICULO \ .0 E l Banco admitirá al descuento las letras 
y demás efectos transmisibles, cuyo plazo no exceda de 
90 dias según dispone el art. 8.° de los Estatutos. E l 
Banco es libre de desechar los valores que no le conven
gan, sin expresar la causa. 

ART. 2.° Las firmas de los efectos que el Banco des
cuente han de estar comprendidas en las listas aproba
das por el Consejo de Administración, sin exceder la 
cantidad responsable del crédito directo ó indirecto que 
se les hubiese señalado. 

ART. 3.° La Dirección podrá descontar hasta la can
tidad de 10,000 r s . v n . sobre firmas corrientes en la 
plaza no comprendidas en la lista calificada por el Con-
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gejo tfe Administración, dando cuenta a! mismo Consejo m 
su primera sesión y bajo su responsabilidad parlicular 
üásta que el Consejo io apruebe. 

ÁET. 4.° ias personas que no esíantfe comprendida» 
en laJisla general prelendiesen que su firma sea recibida 
para los deseuenlos d d Banco, ío solicilaráH por escrito» 
á la Dirección, quien dará cuenta aí Consejo en fa se-
áiun inmediata para que resuelva lo q:ue tenga por con
teniente. 

ART. I>.® E l Banco bará inscribir en un registro es
pecial todas las firmas que tenga necesidad de reconocer 
para comprobar la legitimidad siempre cpie lo necesilase.. 

ABT. 6.° E l a m i que supla la'falta de ana firma de
berá estar extendido con otra de las admitidas, y formali
zarse con arreglo a las disposiciones de los artículos 4 7 5 r 
477 y 478 del Código de Comercio. 

AET. 7.° La firma de los corresponsales deí Banco so-
bre operaciones acordadas por el Consejo de Administra
ción equitale á fas necesarias para las operaciones ordi
narias del Banco. 

k m . 8.° Podrán ser descontados toda cíase de efec
tos coa una sola firma cuando estuviese garantido por 
efectos de la Deuda del Tesoro público ó valores de inme
diata realización y valor reconocido, siempre que estuvie
re fijada su estimación por el Consejo de Adminlslracioo 
y dentro de su limite. 

ABT. 9.° El Banco no descuenta: 
1.0 Los efectos de giro que no se hallen revestidos 

del timbre correspondiente. 
2. ° Los que conocidamente deriben de un comercio 

prohibido ó de operaciones contrarias á la seguridad del 
Estado. 

3. ° Los efectos llamados de circulación extendidos 
por un mutuo convenio de los firmantes sin causa ni va
lor real. 
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4. ° Los que tengan algun deferlo por el que no se 

Iransfiera legilimanienle !a propiedad. 
5. ° Los efectos perjudicados. 
ART. 10. Kl Consejo de Adminislracion fijará ('I pre

mio del descuento y préstamos, que será igual paí'a to
das las personas y exigible aun cuando solo falte un dia 
para el venciraienío de los efectos. 

ART. I I. La Dirección se sujetará estrictamente á lo 
dispuesto en el art. I I de los Estatutos para la admisión 
y realización, en los casos que determina, de los efectos 
que reciba en garantía de préstamos ó descuentos. 

ART. 12. E l Banco no responde del deteriorió que 
sufran los efectos depositados en garantía. Cuando durante 
el depósito sufran alguna reducción en su valor, la D i 
rección del Banco lo hará saber al interesado ó dueño, 
siendo obligación de! mismo reponer la garantia con otra 
a satisfacción del Banco; y si al segundo dia después de 
recibir el aviso no hubiese tenido efecto, la Dirección 
hará proceder á la venta de la garantía en la forma con
signada en el art. I 1 de los Esla tu !os. 

ART. i 3. Los gastos de almacenaje, conservación y 
traslación de los depósitos en garantia correrán por cuen
ta de los dueños de los frutos y efectos. 

ART. i 4. Los endosos de los efectos admitidos á des
cuento se extenderán á la orden del Banco por valor re
cibido del mismo. 

ART. 1 5. Es obligatorio para la Dirección del Banco 
hacer uso del derecho en el caso previsto por el art 475 
del Código de Comercio. 

ART. 16. El Consejo de Administración acuerda y 
determina con la Dirección la forma, los limites y precau
ciones de las operaciones de giro sobre las plazas del Re i 
no y del extranjero bajo las reglas siguientes: 

i Q u e las Oficinas del Banco no harán entrega de 
una letra sin que se realice su importe en la Caja. 
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2. a Las letras que tome de casas nacionales ó extran

jeras serán á plazo que no exceda de 90 dias. 
3. a Las letras han de reunir todas las formalidades 

que las leyes prescriben ó prescribieren en adelante. 
4..a No se admitirá letra alguna que baje de 200 rs. 
5.a Las letras que hayan de cobrarse en puntos en 

que el Banco no necesite reunir fondos solo se admitirán 
en negociación. 

C A T I T I I L O S E G U I D O . 

De jas cucólas comentes, 

ART. '17. E l Banco abrirá cuenta corriente á las per
sonas que lo soliciten y reúnan las condiciones que señale 
el Consejo de Administración; y acordado por la Direc
ción seguidamente, pondrán su firma para reconocimien
to en el registro general, asi como también la persona ó 
personas que hayan de estar autorizadas para librar á 
cargo del Banco. 

El Banco no abre cuenta corriente á los que bubieren 
hecho quiebra ó cesión de bienes, ni á los que sean de
clarados insolventes antes de la rehabilitación judicial. 

ART. 18. Solo se recibirán en cuenta corriente bille
tes del Banco, moneda corriente de oro ó plata y efectos 
realizables en Zaragoza á un plazo que no exceda de 10 
dias, contados desde el de la entrega, y el importe liquido 
de los descuentos ú operaciones admitidas por el Banco. 

ART. 19. Los efectos á cobrar, cuyo plazo exceda 
de 10 dias, solo serán admitidos en depósito ó en des
cuento: no se admitirán efectos que carezcan de alguna de 
las formalidades prescritas por las leyes. 

ART. 20. Los valores que no sean cobrados en su dia 
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serán devueltos á sus dueños, reintegrando al Banco. 

ART. 2 1 . A.cada una de las personas á quienes se 
abra cuenta corriente facilitará gratuitamente el Banco 
un prontuario por Debe y Haber, foliado y rubricado por 
el Jefe que el Director designe, en que se sentaran las par
tidas del Haber de letra del empleado que tenga á su car
go las cuentas corrientes. Las sumas libradas contra el 
Banco las sentará en el Debe de la cuenta el que libre á 
su cargo. 

ART. 22 . E l Banco proveerá de los talones de pago 
que considere necesarios y con la numeración correlativa, 
conservándose las matrices en la Caja del Establecimiento. 

ART. 23 . E! Banco facilitará el correspondiente res
guardo de las cantidades en metálico y valores que se le 
entreguen para cuenta corriente, y también del liquido 
de descuentos ú operaciones que hubiese admitido para 
abonar en cuenta corriente. 

ART. 24. E l Banco pagará á la vista los talones gira
dos á su cargo por cuenta corriente hasta el completo de 
la suma que resulte realizada en la cuenta del girador. 

ÁRT. 25 . Ningún talón será expedido por cantidad 
menor de 500 rs. , á no ser por saldo de cuenta y para 
que esta quede cancelada. 

ART. 26. Los que extendieron talones contra el Ban
co sin tener fondos suficientes para su pago, podrán ser 
privados de tener cuenta abierta ajuicio del Consejo de 
Administración, denunciando este abuso á la Autoridad 
cuando lo determine el Consejo del Banco. 

ART. 27. Las cuentas corrientes se confrontarán y 
saldarán en 3 ! de Marzo, 30 de Junio, 30 de Setiembre 
y 3 ! de Diciembre de cada año, llevándose el saldo, si lo 
hubiese, á cuenta nueva y escribiéndose en letra en el 
prontuario la suma del Haber que resulte al interesado 
por aquel concepto. Se principiará por el saldo anterior 
para la continuación de la cuenta. 
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A in . 28. E! Banco no responde de !os perjuicios que 

pueda resullar de la pérdida ó sustracción de los talones 
al portador; pero suspenderá el pago, si antes de veri ( i-
carse hubiese sido prevenido, hasta que se decida por 
quien corresponda quién debe percibir su importe, el cual 
se conservará entrelacto en calidad de depósito. 

ART. 29. El Banco se hará cargo de los talones de 
cuenta corriente que se presenten y el portador no quiera 
realizar cardándolos en cuenta al girador, v suscribiendo 
la obligación del pago por el Banco, se anotarán en un 
registro especial de talones á pagar por cuenta del E s 
table cimiento. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

De los (lepósilos. 

ART. 30. El Banco admitirá depósitos voluntarios en 
moneda corriente de oro ó plata. 

ART. 3 ! Los depósitos voluntarios se constituirán á 
voluntad de los inieresados bajo resguardos transmisibles 
é intransmisibles que se anotarán en registros especiales. 
Los transmisibles lo serán por endoso, y serán pagados 
por el Banco, prévias las comprobaciones y formalidades 
que estimo convenientes. Los intransmisibles solo serán 
devueltos á la persona que los conslitu}ó, ó à sus habien
tes-derecho, siempre mediante el recibí correspondiente. 

ART. 32. El Banco solo estará obligado á devolver 
en moneda corriente de oro ó plata los depósitos volunta
rios que asi se hubiesen recibido. 

ART. 33 . El Banco recibirá en depósito de custodia: 
1.0 Efectos públicos nacionales y extranjeros. 
2.° Letras de cambio y pagarés. 
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3.° Acciones y obligaciones de toda especie. 

Barras de oro ó piala. 
5.° Oro y piala labrados. 
6. ° Piedras preciosas. 
7. ° Monedas de oro y piala nacionales y extranjeras. 
8. ° Recibe también depósitos judiciales*en los térmi

nos que las leyes prescriban. 
ART. 34. La conslitocion de estos depósitos se hará 

presentando los efectos en el Banco con doble factura, ó 
nota circunslanciada, firmada por los respectivos intere
sados. Hecha la comprobación de los efectos con la fac
tura, y hallándose esta exacta, se hará el correspondien
te asiento en el registro, firmándole el interesado, á cuya 
vista se precintarán los bultos que contengan alhajas y 
monedas de todas clases, colocándose en ellos, y sobro 
lacre, los sellos correspon dientes. A! interesado se le ex 
pedirá en seguida por el Banco un resguardo, en el cual 
se insertará la factura. 

ART. 35 . . El Banco percibirá por derecho de custo
dia los efectos que expresa el art. 33 á saber: por valo
res que lo sean confiados, en monedas, pastas y alhajas 
de oro ó plata y piedras preciosas, medio real al millar 
por cada seis meses, cuando el importe del depósito fue
re hasta 20,000 rs. , y un cuartillo de real al millar des
de dicha cantidad en adelante. 

Sobre los demás depósitos en papel percibirá por se
mestre 10 rs. por cada I 00,000 de su valor nominal, 
considerándose el mínimun para cualquiera suma que no 
complete los 1 00,000 rs. 

El interés de los depósitos judiciales es el que las le
yes señalen. 

El depósito se conceptuará para el premio como por 
seis meses, cualquiera que sea el número menor de dias 
transcurridos. 

El depositante declarará el valor de los efectos confia-
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dos fn custodia; y si el Banco no lo encontrase conforme, 
tendrá derecho á hacerlo valorar legalmente, pagando el 
coste la parte que haya estado en error. 

ART. 36. El Banco solamente quedará obligado á de
volver íntegro el depósito de custodia en los efectos mis
mos en que se hubiese constituido. La Caja y la Interven
ción del Banco llevarán registros separados de toda clase 
de depósitos, clasificándolos en voluntónos, gubernativos 
y judiciales. 

; : C A P I T U L O C U A R T O . 

De las imposiciones en metálico con inlcrcs. 

ART. 37. El Banco, cómo y cuando disponga el Con
sejo de Administración, admitirá imposiciones en metáli
co, abonando interés, facilitando una libreta foliada y r u 
bricada por la persona que designe el Director ai intere
sado en que conste su nombre, domicilio, naturaleza, edad 
y estado, y librando el correspondiente resguardo. 

ART. 38. Las cantidades impuestas devengarán inte
rés desde el dia siguiente si de la imposición, y los inte
reses serán capitalizados el 31 de Diciembre de cada año, 
cuando el imponente no se presente á retirar su imposi
ción, y siempre que esto tenga efecto. 

ART. 39. A l hacer la imposición, los interesados es
lamparán en su cuenta la firma reconocida parala de
volución, y solo á esta, ó al habiente-derecho en caso de 
defunción, devolverá el Banco el capital, y pagará los 
intereses. 

ART. 40. El Banco devolverá á petición de los inte
resados las imposiciones en la forma siguiente: 
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E» el acto de la solicitud, sí la cantidad reclamada no 

excede de 500 rs. 
A los dos días, si no excede de 1,000 rs. 
A los cinco dias, si no excede de 5,000 rs. 
A los diez dias, si no excede de 20,000 rs. 
A los quince dias, si no excede de 30,000 rs. 
A los veinte dias, desde 30,000 rs. hasta la mayor 

cantidad. 
ART. 41 . Es formalidad indispensable para la devo

lución de cualquier can! i dad la presentación de la libreta 
por el dueño ó quien le represente, y la entrega de los 
recibos que acrediten la cantidad que se devuelve. 

TÍTULO SEGUNDO. 

C A P I T U L O U N I C O . 

De las acciones. 

ART. 42. Las acciones del Banco serán al portador, 
indivisibles y transferibles á voluntad del tenedor; de 
2,000 reales vellón cada una; del número \ al 3 ,000 , 
importe, de la primera emisión, y en numeración corre
lativa las que se emitiesen en lo sucesivo. 

ART. 43 . Las acciones están firmadas por el Direc
tor principal, y por el Secreíario, con la intervención 
del Tenedor de libros y con el recibí de su importe por 
el Cajero. Se cortarán de un libro matriz en que conste 
igual numeración y formalidades. 

ART. 44. Las inscripciones nominativas procederán, 
de las acciones al portador depositadas en el Banco, de 
un registro especial con matriz, con orla en el centro, 
por donde serán corladas, con numeración correlativa-



— S O -
iecba de la inscripción, numeración délas acciones de, 
que proceden, y autorizadas con la íirnia de un Director 
y el Secretario. En el libro matriz constará también el 
número de la inscripción, á favor de quien se ha librado, 
número de acciones y su numerac ión, su capital y fecha 
de la inscripción, autorizándose todo con la firma del 
Secretario y el V.0 B.ü de un Director. 

ART. 4 5. Las inscripciones do acciones' nominativas 
pueden convertirse en acciones aj portador á voluntad 
del interesado, poniendo al solicitarlo personalmente á 
la Dirección, el recibo de las accioKes al poitador cuja 
numeración contenga, que le serán entregadas cance
lando la Secretaria la inscripción anulada, taladrándola 
y anotando en su matriz la fecha y circunslancias de la 
entrega de las acciones. 

ARÏ. 46. Las inscripciones nominativas son transmi-
sib! es persona Imente por el interesado y por todos los 
medios que concede el derecho, presentándolas á la D i 
rección del Banco para su cancelación en favor de una ó 
mas personas, levantándose acia de la IransüíisioD, y d is
poniendo el Director la entrega de nueva inscripción á 
uno ó mas adquirenles, y también parte en inscripción y 
parte en las mismas acciones al portador. El cesionario 
firmará el acta con el Director y el Secretario, 

ABT. 47. Las acciones depositadas en el Banco, con
vertidas en inscripciones nominativas, se conservarán en 
él Establecimiento en un arca con tres llaves, de las cua
les tendrá una la Dirección, otra el Secretario y otra el 
Cajero, bajo cuya custodia quedarán las acciones. 

ART. 48. Las inscripciones anuladas se depositarán 
en el arca de que trata el artículo anterior en equivalen
cia de las acciones que de ella se estraigan, anotando la 
salida en un registro especial que se conservará en la 
misma, íirmando cada asiento los Claveros. 
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TÍTULO TERCERO, 

C A P I T U L O O I C O . 

De ¡os billetes. 

AuT. 49. Los biüeles que emila el Banco serán pre-
cisamenle de ¡as seis series siguientes: 

Serie A , de \ 00 rs. 
/ / , de 200. 
C , de 500. 
I), de i ,000. 
£ , do 2 ,000. 
F , de 4 ,000 . 

ART. 50. Todos !os billetes estarán numerados y 
tendrán malriz dublé, corlándose por sus orlas; una de 
las matrices obrará en poder del Cajero para comproba-
bacion de los billetes. 

ART. 4 1 . A toda confección de billetes procederá 
acuerdo del Consejo de Administración en que aquella se 
disponga, estableciendo al mismo tiempo las reglas y pre
cauciones que convenga observar con atención al punto 
en que hayan de ejecutarse las diferentes operaciones de 
la fabricación. 

ART. 52. Mientras no se proceda á la renovación com
pleta de una serie, todas las emisiones que de ellas se ba
gan seguirán su numeración de menor á mayor, sin a l 
terarse este orden ni aun para reponer billetes inutili 
zados. 

ART. 53 . Los billetes confeccionados serán deposita
dos en arca ó armario de hierro con tres llaves, que es
tarán en poder de la Dirección, de un individuo del Con
sejo de Administración y del Secretario. Cuando hayan 
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dft ponerse en circulación se extraerán periódicamente 
hasta la cantidad que hubiese señalado el Consejo para 
habilitarlos con las tirinas que deben llevar. Los billetes 
extraídos en cada dia serán entregados al Secretario. 

ART. 5 4 . Los billetes llevarán la firma del Comisa
rio regio, del Director primero y del Cajero. El Secre
tario cuidará de recoger las dos primeras firmas, y á me
dida que se pongan en cada paquete, las rubricará y pa
sará al interventor. Este, después de hacer los corres
pondientes asientos en los libros de Intervención, los r u 
bricará también, y los entregará al Cajero para la c i r 
culación. 

ART. 5 5 . En el armario de billetes habrá un registro 
en que se anotará á presencia de los claveros, el número 
y cantidad de los que se estraigan; otro registro llevará 
el Secretario, en el cual se cargará de los que reciba y se 
datará de los que entregue al Interventor. A la Caja pa
sará un cargo formal, dando recibo el Cajero. Este los 
firmará poniendo ademas las marcas ó contraseñas que le 
pertenecieren. 

ART. 5 6 . E l Banco recogerá y anulará por medio de 
taladro los billetes que se inutilizasen en la circulación, 
y periódicamente los reemplazará con otros de las mismas 
series, previo acuerdo del Consejo. Los billetes anulados 
saldrán de la Caja con descargo de esta, y serán coloca
dos en un armario particular con dos llaves, que tendrán 
el Director y el Secretario. Este llevará un registro de 
los billetes anulados y depositados en el armario, del 
cual serán sacados para su quema en la época que. fijará 
el Consejo de Administración. Todas las emisiones de b i 
lletes constarán en un libro especial á cargo del Secre-
lario, en el que se especificará su número, clase, canti
dad y fecha de la emisión, firmando lodos los asientos 
nn Di lector y el Secretario. También se llevará cnenta 
y razón de todo el papel que se reciba para la emisión 
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de billetes, de su empleo y del que se inutilice por de
fectuoso. La inutilización deberá siempre tener lugar, en 
presencia de la Dirección, por el Secretario. 

ART. 57. Los billetes serán pagados por el Banco en 
moneda corriente de oro ó plata á la presentación en su 
Caja, ó sección de cambio lodos los d ¡as no feriados. Dia
riamente y por el espacio de seis horas estará á disposi
ción del público este servicio. 

TÍTULO CUARTO, 
DEL GOBIERNO Y ADMINISTIUCION DEL BANCO, 

C A P I T U L O P R I M E R O . / ^ ; 
• o: % .y / ¡i 

Del Comisaó redo. 
ART. 58. El Comisario regio es el Jefe superior del 

Banco y representante del Estado para inspeccionar to
das las operaciones del Establecimiento, y vigilar por la 
fiel observancia de los Estatuios, Reglamentos, leyes y 
decretos que se espidan para el gobierno y fomento del 
Banco. 

ART. 59 . El Comisario regio, en su calidad de repre-
senlanle del Gobierno de S. M . , tiene derecho á asistir y 
presidir, sin voto, las sesiones ordinarias y extraordina
rias del Consejo de Administración cuando lo tenga por 
conveniente, igualmente que presidir las juntas generales 
de accionistas. 

ART 60 . El Comisario regio pedirá al Banco cuantas 
noticias tuviere por conveniente reclamar para cerciorar
se de las cantidades de billetes puestas en circulación, de 
la existencia de fondos en Caja, de la de valores en car-
lera y de los que hubiere de todas clases. 

ART. 6 1 . En calidad de Presidente de las juntas gene-
• 3 • 
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rales de accionislas y sesiones del Consejo de Adminis-
tracioD, corresponde al Comisario régio: 

f.fl Señalar labora de las sesiones cuando no se ha
llen determinadas por el Reglamento ó por acuerdo del 
Consejo. 

2 . ° Abrir los sesiones á la hora prefijada y levantar
las evacuados que sean todos los asuntos que se hayan de
bido tratar en la sesión, ó cuando la Juma ó Consejo 
acordare suspender su determinación fijarla para otra 
sesión. 

3. ° Levantar por autoridad propia la sesión de las 
juntas generales ó las del Consejo, en las que, alterándo
se el orden, y faltándose á la legalidad, decoro y com
postura que deben observarse en ellas, no pueda mode
rar y corregir en el acto á los que causen este desorden. 
También podrá restablecer el órdea expeliendo de la 
junta á los que lo turben. 

4. ° Dirigir la discusión fijando los puntos á que deba 
contraerse; conceder la palabra por su orden á los que 
la soliciten con derecho y oportunidad; no permitir di-v 
gresiones impertinentes, ni que por escrito ni de palabra 
se dirijan unos individuos á otros personalidades, in-
vectivss ni expresiones que puedan lastimar á lodos ó 
alguno de los concurrentes. 

5. ° Presentar en el resumen que hará de la discusión 
las cuestiones concernientes al objeio de que se trate, y 
ponerlas á votación. 

6. ° Recordar su deber y llamar al orden á cualquier 
individuo de las juntas que lo altere con voces descom
puestas y expresiones reprensibles, ó que en otra mane
ra se separe del decoro y circunspección que todos deben 
observar; y en caso (h no moderarse después de haber 
sido amonestado y conminado por tres veces, retirarle la 
palabra y hacerle salir déla sala. 

7. ° Autorizar con su firma las actas de las sesiones 



después de aprobadas por la Jimia general ó por el Con
sejo y hacer que se cumplan los acuerdos fuera del caso 
en que use de la facultad de suspender su ejecución. 

8.° Firmar las esposiciones al Gobierno y la corres
pondencia que proceda de los acuerdos de las* Juntas ge
nerales ó del Consejo cuando sean relativas á las atri
buciones que le son propias. 

x C A P Í T U L O Ï Ï . 

De la Dirección. t» M 

' ART. 62. El Director primero del Banco é'rfefé'lle su 
administración en todos sus ramos y dependencias, y el 
representante del Establecimiento en todo cuanto con
cierna á la misma administración. 

ART. 63 . El Director segundo es igualmente el segun
do Jefe del Banco, suple al primero en ausencias y en
fermedades con las mismas atribuciones, y desempeña 
ordinariamente los actos del servicio del Banco que le 
delegue el Director primero. 

ART. 64. El acto de toma de posesión de sus cargos 
tendrá efecto al dia siguiente de su nombramiento, pre
cediendo antes el depósito de las 50 acciones que respec
tivamente deben poseer, y en seguida prestarán ju ra 
mento en manos del primer Director saliente, ante el 
Consejo de administración, de desempeñar fiel y leal-
mente sus cargos respectivos, cumpliendo y baeiendo 
cumplir las leyes, Estatutos y Reglamentos del Banco, 
procurando siempre su mayor prosperidad; después se 
les dará á reconocer en todas las oficinas del Banco, re
cibiendo la Administración del mismo mediante arquea 
de la situación de la Caja, balance y comprobación de 
los valores de todas clases que existan en él Banco y de 
lodos sus libros y cuentas, extendiéndose acta de dichos 



— 3 6 — 
extremos, la cua! firmarán los Directores entrantes y sa
lientes, los individuos del Consejo de Administración que 
cesen, continúen y entren de nuevo, asi como el Cajero, 
Interventor y Secretario del Banco. 

ART. 65 . En virtud de lo dispuesto en el art. 27 de 
los Estatutos, la Dirección lleva la firma del Banco, auto
rizando necesariamente con ella todas las operaciones del 
Establecimiento. 

Firmará los billetes al portador, las acciones, las ins
cripciones nominativas y todo documento de obligación, 
reconocimiento y descargo que expidan las oficinas del 
Establecimiento, sin cuyo requisito no se tendrán por 
legítimas ni eficaces. 

ART. 66. La Dirección no podrá excusarse de asistir 
i las sesiones del Consejo de Administración sino por 
enfermedad ó ausencia. 

AHÍ . 67. En todas las sesiones ordinarias dará cuen
ta la Dirección al Consejo de las operaciones de la sema
na precedente en un estado que comprenderá los parti
culares siguientes: 

i .0 La existencia en metálico y billetes en la Caja 
corriente. 

2. ° La existencia también de metálico y billetes en la 
Caja reservada. 

3. ° Las letras, pagarés o valores lomados á descuento 
sóbrela plaza con explicación de los que hubiesen ingresa
do con garantías materiales y existencia general en cartera. 

4. ° Las letras ó giros tomados sobre plazas del Reino 
y del extranjero y sus existencias en cartera. 

5. ° La cantidad realizada por valores sobre la plaza. 
6. ° La cantidad realizada de letras sobre el Reina y 

extranjero por negociación y la de remesas a corres
ponsales. 

7. ° La entrada y salida en depósitos voluntarios, y sn 
existencia. 
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8. ° La entrada y salida de imposiciones en el Banco 

con interés y saldo exislenle. 
9. ° Las cantidades recibidas y entregadas en cuenta 

corriente y el saldo general á su favor. 
10. E l saldo general á favor y en contra de las cuen

tas corrientes con los corresponsales. 
f l . E! número de billetes recogidos y su importe. 
ART. 08. La Dirección podrá presentar al Consejo de 

Administración las propuestas que creyera convenientes 
paia inversión de fondos del Banco. 

ART. 69. La Dirección convocará á sesiones extraor
dinarias del Consejo de Administración cuando lo creyere 
necesario. 

ART. 70. No podrán ausentarse ninguno de los dos 
Directores sin permiso del Consejo de Administración, m 
exceder su ausencia del tiempo por que hubiese sido con
cedida. 

ART. 71 . La Dirección formará un Reglamento espe
cial para el orden y organización de las operaciones inte
riores del Banco y trabajos de las oficinas, que someterá 
á la aprobación del Consejo de Administración. 

C A P I T U L O III. 

Del Consejo de Adüimislpacion. 

AKT. 7 2 . Los derechos, facultades y obligaciones del 
Consejo de Administración quedan establecidos en lo* 
artículos 30 ai 36 de los Estatutos. 

Art. 73 . Los individuos de! Consejo de Administración 
tornarán posesión de s:i cometido al dia siguiente de su 
nombramiento, leyéndose el acta de sus elecciones, depo
sitando en el Banco previamente las 20 acciones que 
prescribe el art. 30 de los Estatutos y en seguida pres
tarán juramento en manos del primer Director en |a for-
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ma consignada para el mismo a cío respeclo de los Direc
tores. 

ART. 74. E! Consejo de Administración señalará el 
dia y hora en ia semana en que ha de celebrar sus sesio
nes ordinarias, sin perjuicio de variarlo siempre que lo 
tuviese por conveniente. 

A s i . 75. Al Consejo acudirán, ademas de los Direc
tores, los ocho Vocales de que se compone; y á falta de 
alguno, por dimisión, defunción, enfermedad, ausencia ó 
imposibilidad de concurrir, asistirán los suplentes, según 
la prioridad de su calidad. 

ART. 76 . E l Consejero á quien no fuere posible asis
tir á la sesión ordinaria ó extraordinaria á que hubiese s i 
do convocado, pasará aviso á la Secretaria para que fuere 
avisado el suplente que corresponda. 

ÁRT. 77. Todas las sesiones del Consejóse celebra
rán en la sala que esté destinada al efecto en la casa del 
Banco, con asistencia precisa, aunque sin voto, del Secre
tario del "mismo ó quien hiciere sus veces. 

ART. 78. Las sesiones se abrirán por la lectura, que 
hará el Secretario, del acta de la última celebrada; y 
aprobada ó rectificada que sea, seguidamente, si la se
sión fuese ordinario, la Dirección dará cuenta de las 
operaciones ejecutadas en la semana anterior, de la si
tuación del Establecimiento con el estado dispuesto en el 
artículo 67 de este Reglamento, abriéndose discusión so
bre cada partida por si los individuos del Consejo tuvie
ran que hacer alguna advertencia antes de proceder á su 
aprobación; seguidamente se entrará en la discusión 
de los demás asuntos de que hubiere de tratarse por el 
órden que fije el Presidente. 

A UT. 79. Las votaciones serán públicas sobre lodos 
los asuntos que no afecten al interés de persona determi
nada, á menos que algun individuo del Consejo reclame el 
escrutinio secreto. La votación pública se hará contestan-
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do cada individuo si ó no al llamamiento del Secretario. 
En caso de empale, dirimirá el voto el Director princi
pal ó quien le sustituya. La votación secreta se hará por 
papeletas cuando se trate de hacer elección de personas 
para algun cargo; y los demás asuntos, por bolas blancas 
v negras que se depositarán en un.i urna, aprobando las 
primeras y denegando las últimas; en los casos de empate 
por cualquiera de los medios de votación, decidirá el 
Presidente. 

AST. 80. Cualquier Director ó individuo del Consejo 
podrá exigir durante la misma sesión que conste en el 
acta su voto contrario al de la mayoria, presentando en 
la sesión inmediata sus raxones por escrito. En las vota
ciones secretas no será admitida ¡a consignación de va -
tos particulares. 

ART. 8 1 . La Dirección del Banco llevará desde luego 
á efecto los acuerdos del Consejo, y el Secretario los co
municarà á los individuos de su seno que hubiesen sido 
nombrados para cualquiera comisión. 

ART. 82. A medida que se vayan acordando las re
soluciones del Consejo, el Secretario formará la minuta de 
ellas, y las leerá para su aprobación ó recliíicacion. Con
cluida la sesión, rubricarán la minuta los asistentes, y 
de ella extenderá el Secretario el acta en un libro espe
cial, y después de aprobada la firmará con el Presi
dente. 

ART. 83. Si alguno ó algunos de los asuntos trata
dos en el Conseja exigiese secreto, se consignará en m i 
nuta separada, y se extenderá acta especial de la reso
lución en un libro de acuerdos reservados, que se custo
diará bajo dos llaves, que tendrán la Dirección y el Se
cretario. 

ART. 84. Siempre que el Consejo tratase algun asun
to en que hubiese responsabilidad ó interés de parte de al
guno de los asistentes, se retirarà este de la sesión des-
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pues de haber dado sus explicaciones: el Consejo segui
damente deliberará como tuviese por conveniente. 

ART. 85. Todos los individuos del Consejo de Admi
nistración estarán obligados á guardar el mayor secreto 
en todas las operaciones del Banco y en las que intere
sen á tercero. 

ART. 86. Para que pueda tomar acuerdo el Consejo 
de Administración será precisa la concurrencia de uno de 
los Directores y cuatro Vocales con el Secretario. 

ART. 81 . Para reemplazar al I.0 y 2.° Director el 
Consejo de Administración nombrará de su seno los indi
viduos que han de ejercer interinamente aquellas funcio
nes, y convocará inmediatamente á los 20 mayoies ac
cionistas que representan de hecho y de derecho la Jun
ta general, para que nombren el Director ó Directores 
gerentes del Banco hasta el nombramiento por la p r i 
mera junta general ordinaria. 

C A P I T U L O IV. 

De las Juntas generales de accionistas. 

ART. 88. La convocación para la junta general ordi
naria y extraordinaria se anunciará á domicilio, con 15 
dias de antelación, en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia, según los articulos 37 y 40 de los Estatutos. 

ART. 89, El dia antes de su celebración concurrirán 
á la Secretaria del Banco los accionistas inscritos en 31 
de Diciembre de cada año, desde 10 acciones en adelan
te, á recoger la cédula de entrada que consignará la per
sonalidad del in'.eresado, el número de acciones por que 
estuviese inscrito, y el de los votos á que le dan derecho. 

La cédula de asistencia será entregada á otro accionis
ta únicamente cuando por escrito se entregue en Secreta
ria la delegación bastante. 
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ART. 90. Las corporaciones, las mujeres y los meno

res podran ser representados legalmente por su jefe, 
marido y tutor; pero cuando no fuere ninguno de esto?, 
podrá represonlarles un accionista, con derecho á asis
tencia, prèvia delegación por escrito suficientemente au-^ 
torizada. 

ART. 9 1 . En el dia que tuviese efecto la junta gene
ral, formará la Secretaría del Banco la lisia de los accio
nistas inscritos con derecho á concurrir á la jui ta á quie
nes hubiese librado cédula, quedando de manifiesto en la 
mesa de la Presidencia para lodos los efectos que pudiera 
ser necesaria. 

ART. 92 . Al entrar en la sala de sesiones se exhibi
rá la cédula deenlrada, y hecha ostensión de la misma, la 
conservará el interesado para justificar su derecho en to
da votación ó impugnación que se hiciese á su asistencia. 

ART. 93 . El Comisario regio abrirá la sesión, leyendo 
el Secretario la memoria y el Interventor el balance de 
operaciones del año último; seguidamente se abrirá dis
cusión sobre la exactitud del balance y sobre el régimen 
de las operaciones. Si ninguno de los concurrentes hicie
se impugnación ú observación sobre el balance de opera
ciones del año último, dispondrá que el Secretario haga 
y repita, la siguiente pregunta: «¿Se aprueban los actos 
de administración?» Contestando aíirísalivamente se hará 
constar en la minuta del acta leyéndose esta para que 
la Junta manifieste si está ó no conforme con lo acordado. 

ART. 94. Cuando corresponda hacerse elecciones, se 
dará principio repartiéndose á los concurrentes pape
letas en blanco, rubricadas por el Presidente, y con la 
separación bastante para escribir los nombres bajo la 
calidad de Director primero ó segundo. Vocales y su 
plentes del Consejo. 

ART. 95 . La íunta nombrará previamente dos indivi
duos que. con el carácter de escrutadores, hagan con el 
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Secretario el escrulinio parcial por series y el general 
que arrojen aquellas. 

ART. 96. Las series para las votaciones son 4: 
I.3 Con cuatro votos para los quetuviesen 75 accio

nes en adelante. 
2. a Con tres votos desde 50 a 74 acciones. 
3. a Con dos votoá desde 25 á 49 acciones. 
4. a Con un voto desde 10 á 24 acciones. 
ART. 97. Las votaciones por series principiarán l la

mando el Secretario á los"de la primera: volada esta, se 
liará el escrutinio de ella, y se publicará. Después se 
llamará sucesivamente á las otras series, verificando tam
bién el escrutinio parcial y su publicación. 

ART. 98. Los escrutadores con el Secretario reasumi
rán los votos parciales y el Presidente publicará el re-
suilado del escrutinio general, declarando electos loá que 
hubiesen tenido mayor número de votos. En el caso de 
empale obtendrá la preferencia el que estuviese inscrita 
por mayor número de acciones, y en igualdad de c i r 
cunstancias el de mayor edad. 

ART. 99. Serán puestas á discusión después cada una 
de las proposiciones acordadas por el Consejo de Admi 
nistración^ podiendo ser impugnadas por tres individuos, 
á los cuales contestará la Dirección ó un individuo del 
Consejo de Administración, después de lo cual se proce
derá á volar. 

ART. 100. Las votaciones públicas se harán por el 
método ordinario de sentados y levantados, ó nom i nal men
te, á petición de tres individuos, pronunciando si ó no 
cada cual, según sea nombrado en la lista que leerá el 
Secretario. 

ART. 101. La votación secreta tendrá efecto por bo
las blancas y negras en una urna con dos recipientes, sien
do el resultado de la votación el de aprobar cuando es 
mayor el número de bolas blancas y desaprobar cuando 
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jo es el de las negras; en caso de empale se repetirá ¡a 
votación, y si también lo hubiese se votará públicamente, 
desaprobándose deGnitivamenle el asunto si por este ú l 
timo medio no resultase mayoría. 

ART. \ 02. Toda proposición que no emane de la D i 
rección ó Consejo de Administración ha de estar sus
crita por tres accionistas, á lo menos, de los que se ha
llen presentes. La Dirección y Consejo de Administración 
manifestará á la junta si tiene ó no conformidad en que se 
discuta. 

Cuando la Dirección y Consejo no estuviesen confor
mes en la discusión inmediata se propondrá á la junta 
si toma en consideración ía proposición, en cuyo caso 
el Consejo de Administración informará á la junta ge
neral en la primera sesión. 

ART. 1 03 . Solo por acuerdo de las dos terceras par
tes de votos de los concurrentes á una junta general, y 
con la condición precisa de admitirlo el Consejo de Ad
ministración, puede tomarse definitivamente acuerdo en 
la misma sesión, aprobando una proposición que no ema
ne del Consejo. 

ART. i 04. Con arreglo á la minuta del acta se ex
tenderá esta, la cual firmarán el Comisario regio, Presi
dente, la Dirección y el Secretario, estampándose en un 
libro de actas de juntas generales. 

C A P I T U L O V . 

De la Comisión reppesenlaiilc de la Sociedad. 

ART. 105. Conforme al art. 42 de los Estatutos, los 
20 accionistas inscritos por mayor número de acciones, 
no comprendiendo los Directores ni individuos del Consejo 
de Administración, pero si en unión con ellos, forman co
misión representando de hecho y de derecho la junta ge-
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neral de accionistas de una áolra sesión ordinaria. Cuan
do el Consejo de Administración creyere oportuno some
ter á su deliberación algun asunto extraordinario, ¡es 
convocará á sesión, y bajo la presidencia del Comisario 
regio discutirán y resolverán por mayoría absoluta de 
concurrentes y con igual autoridad á la que disfruta la 
junta general de accionistas. 

El acta de sus sesiones se insertará en el libro de \m 
juntas generales, y en la primera de estas últimas ordi
narias se leerá para conocimiento general de los accio
nistas. 

TÍTULO QUINT), 
DE LAS OriGINAS DEL BANGO. 

C A P I T U L O I. 

De la Secrelapia y Archivo. 
ABT. 106. La Secretaria del Banco es general para 

todos los negocios de esle eslablecimienlo, ya correspon
dan á las atribuciones de la Dirección, á las del Consejo 
de Administración ó á la junta general de accionistas. 

ART. 107. El Archivo dependiente de la Secretaria, 
es también común á todas las dependencias del Banco. 

ART. 108. Estará á cargo del Secretario: 
I.0 El despacho de la correspondencia, tomándolas 

órdenes de la Dirección. 
2. ° Ileuuir ¡os efectos á cobrar ó negociar que entren 

en el Banco, y colocados en cartera bajo su responsabi
lidad. 

3. ° Cuidar de que los efectos á cobrar ingresen opor
tunamente en Caja, para que no se perjudiquen por falla 
de presentación. 

i.8 Cuidar de que se recojnn las aceptaciones de los 
efectos sobre la plaza atiles de entrar en cartera, y de 
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los que lo sean sobre el Reino y el extranjero, dentro del 
término í'jado por la ley. 

5. ° llacer que se practiquen todas las diligencias 
aportunas para que los efectos pratestadus se realicen en 
la forma que según su clase y procedencia corresponda, 
tomando órdenes de la Direceion. 

6. ° Hacer que se lleven en Secretaria con orden y 
exactitud los libros y registros que le estén señalados, y 
que diariamente se comprueben con los demás del Esta
blecimiento, respecto á las operaciones que lo necesiten. 

7. ° Estender todos ios documentos que haya de fir
mar la Dirección ó librar la Secretaria. 

8. ° Examinar y asegurarse de que los documentos 
que se presentan son los que se exigen para hacerse trans
misible ía inscripción de acciones. 

9. ° Formar la lista de ¡os accionistas q ie tengan de
recho á concurrir á juntas generales; expedir las cédulas 
de entrada; y presentar una y otras á la rúbrica de la D i ' 
rece ion. 

10. Asistirá las sesiones de juntas generales, á la 
comisión de mayores accionistas y Consejo de Administra
ción, y redactar las actas respectivas. 

ART. 109. El Secretario en sus ausencias ó enferme
dades será sustituido por el empleado que designe la Di
rección, mientras no le nombre el Consejo de AdminisUa-
don. 

C A P I T U L O II. 

De la cartera del Banco. 

ART. 110. En la Secretaría del Banco existe la car-
lera del Establecimiento, en la que, con el orden y sepa
ración debidos, tendrán ingreso: 

1.0 Los efectos, letras y pagarés de vencimiento fijo 
de la propiedad del Banco. 
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2. ° Las letras sobre la Península y el exlranjero que 

el Banco adquiera ó reciba de sus comisionados. 
3. ° Las letras, pagarés y efectos sobre la plaza que 

entreguen para su cobro los que tengan cuenta corriente. 
4;° Los títulos y toda clase de valores en papel que 

reciba el Banco en garantía de descuentos ú operaciones, 
debidamente separados bajo carpetas. 

ART. H I . Los efectos de la cartera estarán custodia
dos en uno ó mas armarios con tres llaves, que se dis
tribuirán entre la Dirección, el Secretario y el Interven
tor del Banco. 

ART. 112. El Secretario, baja su responsabilidad, 
cuidará de que los efectos sobre la plaza se remitan á la 
Caja para su cobro la víspera de su vencimiento, y de 
que con la antelación oportuna se dirijan^con igual ob
jeto á los corresponsales los efectos sobre el reino ó el 
extranjero que no se hayan negociado en Zaragoza. 

1 

De la inlefvencioii. 
ART. i \ 3. A cargo de la intervención estará la cuenta 

y razón de los intereses del Banco y de todas las opera
ciones administrativas que á ella se refieran. 

ART. 11 4. Todas las cuentas del Banco se harán por 
el método de partida doble. Los libros diario y de inven
tarios ó balances tendrán todos los requisitos que pre
viene el Código de Comercia. 

Los auxiliares, manuales y registros estarán autoriza
dos en la portada con la firma del Director, y en todas 
sus hojas con la rúbrica de un individuo del Consejo y 
del Interventor. 

ART. 1 i 5. Las obligaciones del interventor son las 
siguientes: 

i .a Establecer el orden de la contabilidad del Banco 
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en lodos sus ramos con arreglo á las disposiciones del 
Consejo de Adminislracion. 

2 . a Dirigir todas las operaciones de contabilidad que 
están á cargo de la Intervención, tomando órdenes de la 
Dirección. 

3. a Examinarla legitimidad de los libramientos, le 
tras á cargo del Banco, y mandatos de pago por cualquier 
conrepto, y hacer presente á la Dirección las observacio
nes que crea justas. 

4. a Examinar los documentos en que deben fundarse 
los asientos de la inte vención, y exigir que estén en un to
do conformes. 

C A F I T U L O IV. 

De la Coja. 

ART. 116. La Caja se dividirá en tres secciones, á saber: 
\ .a Caja de cambio. 
2. a Caja corriente. 
3. a Caja reservada y de efectos en depósito. 
ART. 117. La Caja de cambio no tendrá ninguna con

tabilidad; será una dependencia de la Caja corriente, de
dicada exclusivamente á cambiar los billetes de Banco 
por especie á su presentación. 
. ART. \ 18. La Caja corriente es la que lleva un regis
tro de todos los cobros y pagos, y tiene los fondos en metá
lico y billetes que no se conserven en la Caja reservada. 

ART. \ í 9, Finalizadas que sean las operaciones de cada 
dia, se comprobarán con los asientos déla intervención. 

ART. 120. A l fin de cada semana se recapitularán las 
operaciones ejecutadas en ella, y después del despacho 
público se celebrará el arqueo ó comprobación de los fon
dos y valores existentes á su cargo, formándose un es
tado detallado de la existencia en billetes y sus series, 
metálico y la clase de monedas y de los demás valores 
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que completen la existencia, para que sea examinada y 
su resultado inscrito en un acta en libro especial, que (ir-
marán el Comisario régio, un Director, un individuo del 
Consfjo de Administración, el Interventor y el Cajero. 

Cada semestre se hará un arqueo general minucioso y 
detallado de los billetes, metálico, títulos de la Deuda, 
acciones de Sociedades y demás valores existentes en las 
dependencias del Banco, coa asistencia de los individuos 
que quedan expresados. 

ART. 121. En la Caja reservada y de efectos en depó
sito se custodiaran todos los fondos en metálico y billetes 
que no sean necesarios para el despacho ordinario á j u i 
cio de la Dirección, y también los efectos en depósito he
chos en el Banco, de que trata el a i i . 33 de este Begla-
mento. La Caja reservada tendrá cuatro llaves, de las 
cuales estará una en poder del Director, otra del Secre
tario, otra del Cajero y otra del Interventor. Estos Clave
ros asistirán precisamente á los actos de abrir y cerrar la 
Caja reservada, y sin su concurrencia no podrá hacerse 
en ella operación alguna. Quedará en esta Caja un regis
tro especial, en que se anotaran los ingresos y salidas 
con las rúbricas de los cuatro Claveros. 

ART. i 22. El Cajero responde absolutamente de todas 
las cantidades y valores que recibiere. No podrá expedir 
documentos interinos en representación de los definitivos. 

DISPOSICION TRANSITORIA. 

ART. i 23 . La Junta general, ó propuesta del Consejo 
de Administración, podrá proponer las modificaciones 
que juzgue oportunas en el Reglamento antes de some
terlas á la aprobación del Gobierno. 

_ Madrid, \ 4 de Mayo de '1857—S. M. la Reina (Q. D. G.) 
oido el Consejo Reíd, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido aprobar los presentes Estatutos y 
Reglamento para el Banco de Zaragoza.—Barzanallana. 
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¡ I N i S T E R I O DE HACIENDA. 

R E A L D E C R E T O . 

Vengo en nombrar Comisario Regio á D. Pedro Anto
nio Alonso Pérez, ex-Diputado á Corles. Dado en Pala
cio á 1 de Mayo de 1857.=Está rubricado de la Ueal 
mano.=El Ministro de Hacienda, Manuel Garcia Bar-
zanallana. 

REAL ORDEN. 

l ie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica-
cioa de Y . S. de 27 de Julio último, participando haberse 
realizado en las Cajas de ese Banco los 6 millones de rea
les que representan el capital social con que debe em
pezar á funcionar, según lo dispuesto en el art. 3.° de! 
Real decreto de 25 de Abril del presente año; y en su 
consecuencia, S. M. ha tenido á bien declarar definiti
vamente constituido el Banco de Zaragoza, puesto que se 
ha hecho efectivo el referido capital dentro del plazo pre
fijado en el art. 5.° de la ley de 28 de Enero de 1856, 
y se han llenado ademas por parte de dicho establecimien
to todas las prescripciones de la misma. 

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V: S. muchos años. Madrid 1.0 
de Agosto de 4 857.=Barzanal lana.=Sr. Comisario R e 
gio del Banco de Zaragoza. 
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LISTA GENERAL 
DE LOS ACCIONISTAS FUNDADORES 

Don Juan Brui l . 
Matías Galbe. 
Angel Diez. 
Joaquín Peí roña. 
Esteban Sala. 
José María Andreu. 
Pascual Serrate. 
Marcos Guillen. 
Manuel Oronda. 
Pablo Serrate. 
Ramon García. 
José Rufino Vidal. 
Vicente Ribera. 
Carlos Rocatallada. 
Manuel Aladren. 
Juan Mañeru. 
Francisco Pérez Crespo. 
Anselmo Laguarla. 
Pascual Rillo. 
Tadeo López. 
Alberto Urries. 
Joaquín Melendo. 
Juan Clemente Marión. 
Gregorio Lisa. 
Mariano Lezcaoo. 
Manuel Diego Madrazo. 

Sres. Palomar Cebrian hermanos. 
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jJon Estovan Lacasa. 

Pedro de Grasa. 
Monsemt Sanlanae. 
Benito Ferrandez. 
Manuel Garriga. 
José María Panlagua. 
Francisco Alday, 
Herederos de D. Joaquín Lapíana. 
José Latorre y Ossel. 

D.a Juana Sasera. 
Don Valeriano Arrizabaíaga. 

Mariano Higuera. 
Alejandro Tznardo. 
Salvador Heredia y Godbo. 
Manuel Lisa. 
Francisco Bocanegra. 
Alejo Sancho. 
Juan Antonio Milagro. 
Antonio Espondaburo. 
Francisco Paraíso. 
Cipriano Cenlineda. 
Andrés Padules. 
Joaquín A yerbe. 
Juan Alonso. > 
León Alicante. 
Hipólito Argües. 
Leandro Naval. 
Pascual Lezcano. 
Teodoro Aliste. 
Julián Callizo, 
Yicente Lamperez. 
José Buil y Ferrer. 
José Laguna. 
José Ostálé. 
Manuel Bazan. 
Manuel Ferran. 
Ignacio Ventura, 
Constantino Bui l . 
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D.a Francisca Ramon, viuda de Soroíla. 
Don J . A . Personaz. 

Francisco Pratosi. 
José Claveria. 

D.a Gregorià Altura de Calvo. 
Don Faustino Laplana. 

Manuel Nogueras. 
D.a Carmen Domènech, 
Don Bartolomé Martin. 

Pascua1 Este van. 
Nicolás Guallar. 
Estevan Penen. 
Francisco Pie. 
Venancio Ibañez. 
Antonio Permisan. 
Andrés Larraz. 
Vicente Sasera. 
Vicente Pascual Burguete. 
Manuel Pérez Jaimes. 
Cristóbal Aurcd. 

D,a Nicolasa Larruy. 
Don Mariano Villacampa, 
D.a Gregorià Garcés. 
Don José Navarro. 

Mariano de Lucas. 
Julio Callen. 
Jorge de Torres. 
Gregorio Pérez Altemir. 
Tomás Casaña. 
Luis Sancho. 
Francisco Lurbe. 
Pedro Pérez. 
Bailarín hermanos. 
José M.a Latorre y Pueyo de ürriés. 

D.a Vicenta Almerge. 
Vicenta Adua. 
llamona Zemborain. 

Don Manuel Cantin. 
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í)on Mariano Broto, 

Mariano Aznarez y Garcés, 
Yicenle Muñoz. 

D.a Pabla Orlubia. 
Don Simón Bailarín. 

Mariano Marco Elvira» 
Joaquín Marin. 
Pascual Paradle. 
Miguel del Mas. 
Cándido Lorbés 
Bernardo Marco. 

ú .a Isabel Olleta. 
Joaquina Labastida. 
Francisca Galindo. 

Don Gregorio Ayneto.. 
Germán Segura. 
Eugenio Pellejero. 
Domingo Chi pell. 
Ambrosio Ruste. 
Braulio Mainar. 
Bartbe hermanos. 
Venancio Urzainqni. 
Vicente Bas de Tejada. 
Victoriano Constante. 
Pedro Este van y K orneo 
Paulino Balaguer. 
Francisco Fàbregas. 
Mariano üiaz. 
Manuel Magallon. 
Manuel Aparicio. 
Miguel Arias. 
Melchor Lafita. 
Benito Bui l . 

í).a María Irribarrcn. 
Rosa Puchol. 
Margarita Franquini. 
Teresa Bardavio. 

Don Bruno Alegría. 
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Don José de Yicdma. 

Marlin Landa. 
Mariano Peiro. 
Francisco Gallego. 
Vicenlc üucay. 
Anselmo Montaner. 
Florencio Bailarin. 
José Padules. 
Pablo Blasco. 
Miguel Colomer. 
Santiago Zaporla. 
José de Yarza. 

.; Juan Antonio Giménez. 
Antonio Sánchez. 

COMISARIO BECilO« 

^moA 'S-Ala ^tiojuLa 0«Jiei. 

/ tUSSI \ IKTStAC 1 0 \ D E L B A X C O . 

PRIMER DIRECTOR.—Excmo. Sr. D. Juan Brul l . 
SEGUNDO ÍDEM.., . .—D. Matias Galbe. 

l o c a l e s d e l Conse jo de A d m i n i s t r a c i ó n . 

Don Manuel Garriga. 
Juan Mañeni. 
Manuel Diego Madrazo. 
Alberto Urries. 
Manuel Aladren. 
Benito Ferrandez; , 
Carlos Rocatallada. 
Vicente l ibera. 
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Vocales Suplentes dei Consejo de Administración. 

Don Mariano Lezcano. 
Joaquín Melcndo. 
Gregorio Lisa. 
Joaquín Peirona. 

q,ue con CLiuaïo a l a ti. io3 cap 5. loó (^e^fauientoó 

u t t e A m i a fct §ocic^aí). 

Don Angel Diez. 
Estevan Sala. 
José Maria Andreu. 
Pascual Serrate. 
Marcos Guillen. 
Manuel Dronda. 
Pablo Serrate. 
Ramon Garcia. 
José Rufino Vidal. 
Francisco Pérez Crespo. 
Anselmo La guaría. 
Pascual Rillo. 
Tadeo López. 
Juan Clemente Marión. 

Srcs. Palomar Cebrian hermanos, 
Don Estevan Lacasa. 

Pedro de Grasa. 
Monserrat Santanac. 
José María Panlagua. 
Francisco Alday. 






